
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 18 de abril de 2024 a 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.), venció el término de traslado de tres (3 días) 

concedido a la parte demandante para pronunciarse frente a la solicitud de 

terminación y otras, interpuesta por la parte demandada. Dentro del término no 

hubo pronunciamiento.  

 

Armenia Q., 24 de abril de 2024.  

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2023-00489-00 

 

Vencido el traslado ordenado en auto anterior, sería del caso resolver sobre la solicitud 

de terminación del proceso por pago de cuotas en mora, formulada por la parte 

demandada, así como sobre los demás pedimentos; sin embargo, teniendo en cuenta 

que el pronunciamiento del extremo demandante es esencial para la viabilidad de lo 

pretendido, esta judicatura encuentra pertinente el requerir de forma previa a la 

parte demandante para que, en el término de diez (10) días, emita pronunciamiento 

frente a las solicitudes interpuestas por la parte pasiva; asimismo, para que se 

pronuncie frente al auto del 20 de marzo de 2024. 

 

Una vez acopiado el pronunciamiento, o vencido el término, resolverá el Despacho lo 

que en derecho corresponda. 

 

Por secretaria, remítase copia del presente auto a la parte demandante1, junto con el 

link del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.63 del 25 de abril de 2024) 

                                                  
1 abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co; auxjudicializacion@alianzasgp.com.co; 

auxjudicializacion2@alianzasgp.com.co  
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